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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), Informe de
Gestión y propuesta de aplicación de resultados
correspondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante el mismo periodo.

Tercero.—Aprobación del Balance correspondien-
te al primer trimestre del ejercicio cerrado a 31
de marzo de 2003.

Cuarto.—Adoptación de las medidas necesarias
en orden a reestablecer el equilibrio entre el patri-
monio y el capital social, al amparo de lo precep-
tuado en el artículo 260 de la Ley de Sociedades
Anónimas: reducción y ampliación del capital social,
reposición del capital social o en su caso, disolución
de la Sociedad.

Quinto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.

Sexto.—Reelección de Auditor de la Compañía.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Otorgamiento de facultades para elevar

a públicos los acuerdos que se adopten.
Noveno.—Redacción y aprobación del Acta de

la sesión.

Se comunica a los accionistas que tendrán dere-
cho a examinar en el domicilio social la documen-
tación que ha de ser sometida a la Junta, incluidos
los Informes que justifican la conveniencia de la
reducción y ampliación de capital o, en su caso,
disolución, o solicitar su envío de forma inmediata
o gratuita.

En Barcelona a, 4 de junio de 2003.—Los Admi-
nistradores Solidarios, Don Ángel Mato Adrover
y Don Francisco Nares de Francisco.—28.431.

TRANSPORTES RECOLLO, S.A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con la vigente Legislación y nues-
tros Estatutos, se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria a celebrar en La Rodada, s/n (La
Manjoya), de Oviedo, el próximo día 26 de junio,
a las trece treinta horas, en primera convocatoria,
y el día siguiente, a la misma hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procediese,
de la Memoria, Cuentas Anuales, Informe de Ges-
tión, Gestión del Consejo de Administración y
demás documentación contable correspondiente al
ejercicio de 2002.

Segundo.—Asignación de resultados.
Tercero.—Elección de Consejeros delegados soli-

darios.
Cuarto.—Previsión en orden a la ejecución de

los acuerdos adoptados y delegación expresa de
facultades en el Presidente de la Sociedad para efec-
tuar el depósito de las Cuentas Anuales, Informe
de Gestión y demás documentos contables que se
requieren en el Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social la docu-
mentación de aprobación en la Junta General o
bien solicitar el envío gratuito de tales documentos.

Oviedo, 21 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Lisardo García Fer-
nández.—26.486.

TRIDOL, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

El Administrador Único de la Sociedad Tridol,
Sociedad Limitada convoca a los Señores Socios
a la Junta General Ordinaria de la Sociedad que
tendrá lugar en el domicilio social sito en la Avenida

de Francia número 6, en Pozuelo de Alarcón (Ma-
drid), a las diez horas del día 27 de junio de 2003,
en primera convocatoria y, si no hubiere quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el día 28 de
junio de 2003, a la misma hora y lugar, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador Único durante el referido ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hayan a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta e informes preceptivos, pudiendo soli-
citar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la Junta general o verbalmente durante la misma,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden
del Día, pudiendo obtener de forma inmediata y
gratuita copia de los mismos.

En Pozuelo de Alarcón (Madrid) a, 30 de mayo
de 2003.—El Administrador Único, José Manuel
Díaz Contreras.—28.426.

TRITURADOS LA MOTA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de la socie-
dad Triturados La Mota, S. A.

Don José María Ropero Lluch, mayor de edad,
en su calidad de Administrador Solidario, convoca
Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social de Triturados la Mota S.A., situado
en Carretera Nacional 301, kilometro 136,5 de Mota
del Cuervo (Cuenca), el día 26 de junio de 2003
a las 10:00 horas de su mañana, en primera con-
vocatoria, o, en segunda, el día 27 de junio de 2003
a las 10:30 horas de su mañana.

Orden del día

Primero.— Presentación de cuentas anuales del
ejercicio 2002.

Censura de la gestión social.
Aprobación de las cuentas anuales, en su caso,

del ejercicio 2002.
Aplicación de resultados.
Conforme al artículo 212 de la Ley de Sociedades

Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
General, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el informe de gestión y de
auditores, en relación con lo dispuesto por el artículo
26 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

En Mota del Cuervo, a 4 de junio de 2003.—Fdo.
D. José María Ropero Lluch, Administrador Soli-
dario.—28.363.

TURIA COGENERACIÓN, S. A.

Se convoca a los socios a Junta General Ordinaria
y Extraodinaria de Accionistas, a celebrar en la calle
Alcalá n.o 87 piso 5.o derecha 28009 Madrid, a
las 18:00 horas del día 27 de junio de 2.003, en
primera convocatoria, y, en su caso, en el mismo
lugar y hora del día 28 de junio de 2003, en segunda
convocatoria, para debatir y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta

de Pérdida y Ganancias y Memoria) correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2.002.

Tercero.—Censura de la gestión del órgano de
administración en el ejercicio 2.002.

Cuarto.—Disolución y liquidación de la sociedad,
si procediere, por imposibilidad manifiesta de rea-
lizar el fin social.

Quinto.—Dimisión y nombramiento del Adminis-
trador Único.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la junta. Igualmente podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Simón Molinero Llorente.—26.636.

TURISMO Y SOL DE CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Convocatoria: Se convoca a los Señores Accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en el Domicilio Social, Avenida Grandes Playas,
Complejo Turístico de los Delfines, en Corrale-
jo, 35660 La Oliva, el día 27 de Junio de 2002,
a las doce horas en primera convocatoria, y el día 28
de Junio de 2002, a las doce horas en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del Ejercicio 2002 y de la pro-
puesta de reparto de beneficios.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la labor desarrollada por el Administrador, y rati-
ficación de todos sus actos y contraros o cese del
mismo.

Tercero.—Apoderamiento para la presentación y
depósito de las Cuentas Anuales.

Cuarto.—Asuntos varios, ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la sesión.

La documentación necesaria para asistir a la pre-
sente convocatoria, se encuentra a disposición de
los Señores Accionistas, en el domicilio social, Ave-
nida Grandes Playas, Complejo Turístico de los Del-
fines, en Corralejo, 35660 La Oliva, a partir de
la publicación de esta convocatoria.

Corralejo (La Oliva-Fuerteventura), 21 de mayo
de 2003.—El Administrador Único José María Rey
Mayor.—26.430.

UDRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se con-
voca a los accionistas de la sociedad a las Juntas
Generales Ordinaria y Extraordinaria, que se cele-
brarán en el domicilio social, el próximo día 24
de junio de 2003, a las 12,30 horas la ordinaria,
y a continuación la extraordinaria, en primera con-
vocatoria; y el día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre los asuntos
comprendidos en los siguientes órdenes del día:

Junta Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, individuales y consolidadas,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002, así como del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación del resultado del indicado
ejercicio.
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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social desarrollada en el último ejercicio
por el Consejo de Administración.

Cuarto.—Autorización a los Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del Acta,

si procede.

Junta Extraordinaria

Primero.—Modificación del Consejo de Adminis-
tración. Renuncia y nombramiento de nuevos Con-
sejeros, si procede.

Segundo.—Nombramiento o renovación de los
Auditores de la Sociedad.

Tercero.—Modificación de los Estatutos Sociales,
que afecta a los siguientes artículos: Artículo 7
(transmisibilidad de las acciones). Artículo 13,1
(funcionamiento de la Junta General de Accionis-
tas). Artículo 16 (composición y designación de car-
gos en el Consejo y retribución de los Consejeros).
Artículo 17 (convocatoria del Consejo de Admi-
nistración).

Cuarto.—Autorización a los Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del Acta,

si procede.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
los informes del Consejo en relación con el punto
tercero del orden del día, así como el informe del
Auditor de Cuentas.

Pontevedra, 4 de junio de 2003.—El Secreta-
rio.—28.479.

ULMA C y E,
SOCIEDAD COOPERATIVA

(Sociedad absorbente)

TECNOLOGÍAS MECÁNICAS
DE CONSTRUCCIÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el 79 de
la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas
de Euskadi y en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Asamblea
General Ordinaria de «Ulma C y E, Sociedad Coo-
perativa», celebrada el día 23 de mayo de 2003,
y el Accionista Único de «Tecnologías Mecánicas
de Construcción, Sociedad Anónima», Sociedad
Unipersonal, en fecha 27 de mayo de 2003, acor-
daron la fusión por absorción por parte de «Ulma
C y E, Sociedad Cooperativa», de la Sociedad «Tec-
nologías Mecánicas de Construcción, Sociedad
Anónima», Sociedad Unipersonal, de la cual la pri-
mera ostenta el 100 por 100 del capital social, en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
redactado y suscrito por los Órganos de Adminis-
tración de las sociedades intervinientes y depositado
en el Registro de Cooperativas de Euskadi, el 16
de abril de 2003 y en el Registro Mercantil de Tole-
do, el 5 de mayo de 2003.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
Sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión conforme a lo establecido en
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las Sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la fusión, en los términos

previstos en el artículo 81 de la Ley de Cooperativas
de Euskadi y en los artículos 166 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos de fusión.

Oñate, 28 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo Rector de «Ulma C y E, Sociedad Coo-
perativa» y Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Tecnologías Mecánicas de Construcción,
Sociedad Anónima» Sociedad Unipersonal, Don
José Luis Madinagoitia Ibabe.—26.765.

y 3.a 6-6-2003

UNIDAD DE PROTECCIÓN
RADIOLÓGICA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único de «Unidad de Protec-
ción Radiológica, S. A.» convoca a sus accionistas
a la Junta General a celebrar en Madrid, calle San-
genjo, n.o 14, Bajo A, el día 26 de junio de 2003
a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y si
fuese precisa, a las 12:00 horas del día siguiente,
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria e Informe de Gestión), correspondiente
al ejercicio de 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Fusión por absorción.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, José Vidal Arnau.—26.624.

UNILAND CEMENTERA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Junta
General Ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el salón «Ambassador» del Gallery Hotel, calle
Rosselló, 249, de Barcelona, en primera convoca-
toria, el día 25 de junio del año 2003, a las trece
horas y, al día siguiente, si procediera, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión,
individuales y consolidados, así como la gestión del
Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
de dicho ejercicio.

Tercero.—Representación de las acciones. Modi-
ficación del Artículo 16º de los Estatutos Sociales
sobre la representación de las acciones y llevanza
de su registro contable.

Cuarto.—Autorizar la amortización de las accio-
nes propias adquiridas por la Sociedad con la con-
siguiente reducción del Capital social, que compor-
tará la modificación del Artículo 5.o de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Facultar al Consejo de Administración
para aumentar el capital social en la forma y con-
diciones previstas en el artículo 153, 1, b), del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Cargos sociales. Cese, nombramiento y
reelección, en su caso, de Consejeros.

Séptimo.—Adición de un párrafo al Artículo
11.o de los Estatutos Sociales sobre Órganos de

la Sociedad, con el fin de prever el nombramiento
de Presidente de Honor.

Octavo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias de la Sociedad, de forma
directa o mediante Compañías del grupo, dentro
de los límites y con los requisitos del artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones
complementarias.

Noveno.—Reelección de Auditores.
Décimo.—Delegaciones para llevar a cumplimien-

to los acuerdos que se adopten en la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social las Cuentas Anuales e Informe de Gestión
y la propuesta de aplicación de resultados que van
a ser sometidos a la aprobación de la Junta, a que
se refieren los puntos primero y segundo del Orden
del Día y el Informe de los Auditores de Cuentas,
así como los Informes del Consejo relativos a los
puntos Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo que ante-
ceden. También tienen derecho a pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta General los accionistas
que tengan las acciones inscritas en el Registro Cen-
tral a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de
Valores, S. A. (antes SCLV) o entidades adheridas,
con cinco días de antelación a aquél en que haya
de celebrarse la Junta. A cada accionista que, según
lo dispuesto anteriormente, pueda asistir a la Junta,
le será facilitada una tarjeta de asistencia personal
en las entidades antes indicadas o en la Secretaría
de la Sociedad, c/ Córcega 299, 5.o, de Barcelona
—previa presentación del certificado acreditativo que
justifique la inscripción de las acciones en los men-
cionados Registros—, donde constará el número de
acciones de que sea titular y votos que le corres-
pondan, a razón de un voto por cada acción.

Se comunica, también, que el Consejo ha hecho
uso del derecho que confiere el artículo 114 de
la Ley de Sociedades Anónimas y, por tanto, el
acta de la Junta se levantará por Notario.

Barcelona, 3 de junio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. José Antonio
Rumeu de Delás.—28.213.

UNINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta com-
pañía a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en Salou, edificio Albatros, calle Bruselas, 60-62,
a las diecinueve horas treinta minutos del próximo
día 26 de junio de 2003, en primera convocatoria,
y el día 27 del mismo mes en segunda convocatoria
en el mismo lugar y hora, para tratar los asuntos
integrados en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas y el informe de gestión correspondientes
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la propia Junta.

Toda la documentación exigida por la Ley se
encuentra a disposición de los señores accionistas,
en el domicilio social a partir de esta fecha.

Salou, 20 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Torres More-
no.—26.589.


